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NuevoCódigoNacional
deProcedimientos
Civilesy Familiares
El pasado 1 deabril,elPlenodelSenadodela Repúblicaaprobó
por unanimidadel nuevoCódigoNacionaldeProcedimientosCivilesy
Familiares,el cualbuscahomologaraccionesy mecanismos,en todo
elpaís,parasolventardiferenciasentreparticulares.Éstasse pueden
presentaren materiadedivorcios,herencias,adopciones,arrenda-
mientos y conflictos vecinales, entre otras.

 

 

 

 

 

 

a creación y aprobación del
nuevo Código se deriva de la
reforma constitucional en
materia de justiciacotidiana,
de 2017,así como de la facul-
tadotorgadaal Congresodela

Unión, dentrodeesa misma reforma,para
expediruna legislaciónúnica en materia
procesalcivil y familiar.Esto significa,en
otraspalabras,la expediciónde la ley se-
cundaria que reglamentaaquellareforma
constitucional.

Cabe señalar que el Código se compo-
ne de 119 artículos,divididos en diez li-
bros, además de un régimen transitorio
compuesto por 20 artículos.Está contem-
plado que entreen vigor en 2027, a fin de
que exista tiempo suficiente para que sea
conocidopor los actoresinvolucradosdel

sector (como personas juzgadoras, juris-

justicia),pero,por ahora, la mi-
nuta se remitió a la Cámara de Diputados
para sus efectosconstitucionales.

tas, magistradas, magistrados e institu-
ciones de

Otros objetivosdel nuevo Códigoson:

Armonizary homologarlos plazos,re-
glas,normas, criteriosy términos para so-
lucionarlas diferenciascotidianas,y aque-
llos queen diversosestadosdela Repúbli-
ca son diferenteso inclusocontradictorios;

Promover medios alternativosde so-
lución de controversias,como la concilia-
ción o la mediación;

Respetar los derechos humanos en to-
dos los casos;

Implementar la oralidadcomo un prin-
cipioenelprocedimiento,enelsistemade
recursos judiciales y en la ejecución de
sentencias,a fin de agilizar los juicios y
buscar que las y los particulares tengan
un acceso efectivo a la justicia pronta,
completa,expeditae imparcial;

Promoverel uso de las tecnologíasdi-
gitales,parafacilitarelaccesoa la justicia;

Otorgar particular atención al interés
superior de la infancia, y juzgar con

de e

El Códigobusca,asimismo,convertirse
en una plataformao base regulatoriaco-
mún para las entidades federativas del

país, respetandolas especificidadesloca-
les.También coadyuvaráa que el sistema
judicialmexicanoenfrentede mejorma-
neradesafíoscomola corrupción,la incer-
tidumbrejurídica,la discriminacióno la
lentitudde los procesos.Dado que alrede-
dor del70 por cientodeltotalde los juicios
ennuestropaíspertenecena ladenomina-
dajusticiacotidiana,lacreacióny votación
del nuevo Código es absolutamentetras-
cendentepara nuestro sistema de justicia.

Por otraparte,cabedestacarque nacio-
nes como Brasil,con el Códigode Proceso
CivilBrasileño,de2015;Ecuador,conelCó-
digo Orgánico General de Procesos,del
mismo año,o Colombia,con el Ge-
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neral del Proceso,establecidoen la Ley
1564,de 20D, actualizaronsus procesosci-

vilesparauna mejorjusticiafamiliary civil.
El derechocivil familiar ha venido

evolucionando en nuestro país y hoy se
busca acompañar este desarrollo con un
códigoprocesaldeavanzada.La justiciano
debeserun privilegioni algoinalcanzable,
tortuoso o incomprensible,sino accesible,
cercana,clarapara todasy todosy, sobre
todo,efectiva,además de expedita,ya que
justicia que no es pronta no es justicia.

Aprovecho estaslíneasparareiterarmi
felicitacióna lasy los integrantesdelas co-
misionesdeJusticia,y deEstudiosLegisla-
tivos,Segunda,delSenadodelaRepública,
por haber realizadoun gran esfuerzode
consensoparala materializaciónlegislati-
va de esteordenamientojurídico.

Por todo lo anterior,el nuevo Código
Nacional de ProcedimientosCiviles y Fa-
miliares es un gran avance jurídico para
nuestro país, que nos sitúa, sin duda, a la
vanguardiade los mejoresdelcontinente

ricardomonrealaeyahoo.com.mx
Twitter y Facebook: Ricardo A


